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Resolución del TribwzaJ Ecoti-ÓmÚjo-Adfm.im".st·rativo Central de JO 
de octubre de 1951. 

ÜTORGA~O A TÍTULO OKERO~O .UN. pER~CHO DE.O,P.CIÓN DE COMPRA DE 

Ul\' INMUEBLE DURANT~ CIERTO TIE~1PO, CON F.~TREGA AL CEDE).!TF. 

DE LA CANT~DAD FIJADA COMO PRECIO DE TAL DERECH9 DE OPCIÓN, Y 

RE~U).!Cl:\DO POSTERIORMENTE GRATUITAl\lEKTE l~OR EL ADQUJREK­

TE ESTE DERECHO A FAVOR DE TERC~~AS PERSON . .\s CO~ DEVOLU­

CIÓN POR Et CEDENTE DE !,A CANTIDAD EN QUE SI; V,1.I.ORÓ EL 1)1;­

RF.CHO DE OPCIÓK, ESTA RE!-!UNCIA Y ESA DEVOI.UCJÓ~ ).!0 ESI.~N 

SUJETAS AL IMPUESTO. 

Antecedentes : Ei dueño de u,p.a importante finca rústica_ cedió 
a ot-ros dos señores solidariamente el derecho de opción de compra, 
por el precio de 5.200.000 ·pesetas. El precio del derecho. de opción 
entregado de presente fué el de 600.000 pesetas, y su vigencia des­
de el 29 de marzo de 1944, fecha del contrato, hasta el 30 de sep­
tiembre de igual año, durante cuyo p:azo ei cedente. no podría dis­
poner del inmueble a favor de personas distintas de los adquiren­
tes de la opción, pactándose también que las 600.000 pesetas que­
darían a favor· del dueño si los cesionarios no ejercitaban el dere­
cho en la forma pactada. El ~ludido :contrato fué liquidado oportu­
namente por el concepto y tipo de compravep.ta, y posteriormente, 
por otra escritura pública de fecha 8 de julio de dicho· año, los mis-
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mos otorgatltes de la escritura de 29 de marzo de 1944, exponen 
que, con posterioridad a esta ~egunda escritura, los labradores del 
pueblo en que está situada la finca han mostrado su decidida vo­
luntad de adquirirla ; y tepiendo conocimiento de ello los repetidoS! 
•:esionarios, han acordado renunciar espontánea y desinteresadamen­
te a la opción en beneficio del pueblo, y eg su virtud hacen renuncia 
formal y gratuita de su derecho ele opción ; cuya renuncia sólo ten­
drá efecto si la hacienda dicha es adquiTida por los labradores alu­
didos en las mismas condiciones y precio pactados, y que si no 
~e cumpliese tal condición, renacería a su favor· el derecho durante 
el resto del plazo estipulado, en las mismas condiciones en que se lo 
transmitió el cedente, el cual devuelve a los renunciantes ~as 600.000 
pesetas que recibió como precio del dereeho renunciado. 

Presentada a la liquidacióp. esa segunda escritma, fué calificado 
t1 acto por el concepto· u inmuebles» y liquidado por el 11úmero .46 
de la Tarifa a cargo del dueño de la finca. 

Entablado recurso sin ser razonado al presentarlo ni en el perío­
do de alegacicue.s, el Tnbunal Provincial lo desestimó con funda­
mento en que el a:rtículo 63 del Reglamento de Procedimiento impone 
al rec:ama~te la ·obligación de aportar la prueba de su derecho. Por 
ello procede, dice, confirmar la liquidación, y, además, añade, aun­
que no se hayap. formulado alegaciones, el Tribunal, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 20 del Reglamento ele Procedi­
miento ha examinado las cuestiones p:anteadas y estima que el c:-~so 

está comprendido en el número 5. 0 del artículo 58 del Reglamento. 
Planteado el caso ante el Tribunal Central, éste empieza por -,en­

tar que el problema estú en la aplicación del último párrafo del ar­
tículo 9. 0 y del 5.0 del artículo 58 del Reglamento. · 

Respecto al primero, dice que lo estipulado en la primeri ele las 
esáituras no queda sin efecto en virtt1d ele la· segunda, si110 que l<~s 

dos cesiones hacen renuncia formal y gratuita ele su derecho de 
opción en beneficio del pueb~o, ·cuya renuncia, al no real izarse a· 
título oneroso, 110 está sujeta al impuesto por po estar comprendida 
en el citado artículo-9. 0

, apartado últi1~0. Y esta no suj~ión al im­
puesto ele la renm1cia, no· es fiscalmente incompatible con la devo­
lución de las 600.0oo pesetas· ¡x;r el dueño del ip.mueb~e a los cesio-: 
narios, porque· esa ~ntregaL no supc;ne desembolso por parte del pue-­
bl~ adquirente; por· consiguiente, ha de considerarse gratuita la ce-
sión o renuncia hecha a ·favor del· mismo: ' 
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Por otro lado, sigue diciep.do, aunque a los primitivos cesiona­
rios les devuelve el dueño de los bienes las 600.000 pesetas recibi­
das de ellos, y con tal entrega éstos obtienen una compensación eco­
nómica de la renuncia gratuita de la opción a favor del pueblo, ello 
implica auna adquisición de metálico como precio de una transmi­
sión que queda sin efecto, y tal acto ha de estimarse exento como 
.-emprendido en el número 6.0 del artículo 6.0 del Reglamento» ; 
\•así como tampoco tiene por qué tributar el dueño del inmueble, por 
{:nanto en virtud de la segunda escritura, p.i ha adquirido nada ni 
ha obtenido libera~.:iúu J.e cargas en sus fincas, sino que el derecho 
de opción por él otorgado quedó a beneficio del pueblo aludido, pro­
duciéndose una subrogación del beneficiario, con :a particularidad 
de que ésta es condicionada, puesto que s_i el pueblo no adquiriese 
la hacienda, ·renacería el derecho de opción en los primitivos cesio­
narios» ; y en conclusión, ha de estimarse la «subrogación de de­
:-cchos no sujeta al impuesto por las circunstap.cias que en la mis­
ma concurren». 

Comentarios: Creemos que está perfec'tamente analizado el caso 
y perfectamente destacados los distintos aspectos o actos que· se 
contienen ep las dos calendadas escrituras. 

El razonamiento fundamental de la Resolución es que no hay 
más acto oneroso que el de la constitución i~licial del dc·~echo de 
opción, y que este acto oneroso es el único gravable. conforme al 
último apartado del artículo 9. 0 del Reglamento, y así parece que 
debe ser interpreta.do ese apartado 13, puesto _que categóricamente 
sujeta al impuesto ala constitución o la transmisión a título oneroso 

... .. ... .. 1 '1 1 • , • , • .l ...1 • 
'(!el Hamaao aerecno ae opc10n a 1a l:Oii1púl o arnenuo ue m~nas .u 
otros bienes inmuebles». 

También nos parece incuestionable que no era· procedepte·la li­
quidación girada a cargo del dueño de la hacienda, puesto que no 
a~quiere nada en virtud de la segunda escritura, sino qu~. se des­
prepde de las 600.000 pesetas que había recibido en un principio 
de los adquirentes del derecho de opción, y por añadidura consiente 
en la subrogación consistente en que el derecho de opción de compra 
se transfiera de' los primitivos adquirentes 'del ·mismo a· los vecinos 
del pueb'o; y, por último, en cuanto a ese mismo particular es tam­
bién indudable que si fuera aplicable el apartado 5.0 del artículo 58 
ti el Reglamento, el ~ipo que correspondería no sería el de «muebles», 
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aplicado, sino el de inmueb.les, porque . así lo preceptúa el citado 
~partado .13 del artículo 9. 0 del Reglamento. 

Resol11.ción del T1'ibwua./ Econ6m.il»-Adm.inist•ratií.Jo Cen>tra/ de 6 de 
no·vicm.b1·e de 1951. 

Er_ CONTRATO CELEBRADO l'OJ.:. CORRESPONDENCJA EN VIRTUD DEL CUAl, 

UNA SOCIEDAD INDUSTRIAL DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE PRO­

DUCTOS DE VIDRIO, CONVIENE CON OTRA DE LA MISMA ESPECIE QUE 

ÉSTA FABRIQUE UNO DE AQUELLOS PRODUCTOS POR CUENTA DE !,A 

PRIMERA, ASÍ COMO QUE LA CONSTRUCTORA O PRODUCTORA FACT­

I,ITE TODO LO NECESARIO PARA LA FABRICACIÓN, Y QUE LA DIFE-

- RENCIA ENTRE El, COSTE DE PRODUCCIÓN, INCREMENTADO CON LOS 

GASTOS DE CARGA, TRANSPORTE~ "ETC., Y EL PRECIO DE VENTA, SE 

REPARTA EN UNA- DETERMINADA PROPORCIÓN, HA DE CALIFICARSE 

COMO C0i\1PRAVENTA DE BIEKES MUEBLES Y KO PUEDE COKSIDE­

RARSE COMI'REJ\DIDO EL CONTR:A TO EN I;A EXENCIÓN DEI, NÚMERO 

8. 0 
DEL ART. 6. 0 DEI. REGLAMENTO COMO CONCERTADO l'OR CORRES­

PONDENCIA ENTRE INDl/STRIAI.ES SOBRE ARTÍcULOS PROPTOS DE 

.·SU INDUSTRIA. 

A11tcccdentes: Por medio .de carta, la Compañía Vidrieras E., 
interesó de la Sociedad Vidriera Mecánica la fabricación y venta 
por cuenta de la primera del producto aCristanina», en razón de 
ciue su capacidad de productora er~ insuficiente para atender a la 
dientela. ' 

La propuesta fué aceptada también por carta y fijadas e!ltrc otras 
~ondicione~, las sigui~ntes :, 

a) Se fijó la cantidad de cri.~tanina RUC· se ha pía d!!. su mini~-. 
h~ar y el'plazo del sumi1;1istro; b) L:1 productora Vidriera. Mecáni­
c_a dcbitará en la cuenta de la otra Empr{.'-sa las can~idades corres­
ppndientes al coste de fabricación de lo suministrado· al P. recio .me-. 
dio. de coste, así como los gastos de carga, transporte y .demás, Y 
i~ abonará las cantidades cobradas a. la ,clientela ·pm .los s.uministros 
ef~c~uad@S .por-su cuenta ; la .Cqmpañía Vidrieras E. abo!lará a V~­
driera Mecánica el 34 ,por .¡OQ de la diferencia· entre el pr-ecio de 
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-.::oste y el de venta, si éste es mayor que aquél. En caso contrario, 
la primera responderá íntegramente de los resultados. que en e: con­
junto de la operación se produzcan entre los precios de coste y venta. 

La Oficina Liquidadora totalizó el importe de la fabricación y 

el beneficio correspondiente a Vidrieras E., y sobre esa base liqui­
dó por el concepto aSociedades», estimando que el aludido contrato 
constituía un contrato de sociedad. 

Tal conceptuación fué objeto de recur.so ante el Tribunal Pro­
vincia) por estimar la recurrente que el concepto del acto contratado 
era el de compra" .... cnta :y no el de sociedad, dado que cada una de 
la;; contratantes consen'a su plepa individualidad y no hay posibili­
dad de s_ostene~ que del pacto haya surgido una nueva entidad 
con personalidad propia e independiente. 

Sup~esta la aptedicpa calificación de compraventa, la Tcciaman­
te razo11a diciendo que como el objeto· del contrato son mercaderías 
y fué c:;ouvenido por medio de correspondencia, debía serie aplicada 
la exención del número 8. 0 de los artículos 3.0 de .la Ley y 5. 0 del 
Reglamento, que, como es sabido, se refiere a ]os coptratcs pri\·ados 
q_qbre m~rcad~rías q)le se verifique! por correspondencia. 

El Tribunal Provincia! clltenclió que el ccnt~ato.había originado 
~na soci~dad de ganapcias liquidable ~obre la base del usufructo 
d~ los bienes . ~uyos pro9,~ctos. o utilidades erap objeto de explota­
ción, cuyo acuerdo, una vez notificada a la Direcci6n de lo Conten­
cioso, fué recurrido por ésta ante el Central, entendiendo que la ca­
lificación procedente era la de compra:v~nta de bienes muebles sobre 
~a qase ~Iisma tomada por la Oficina Liquidadora. 

El razonamicpto del Centro directivo fué el sigpieute : Dice en 
primer lugar qu~ no se constituyó· sociedad porque no ~e formó 
nueva persona moral, no existió aport?-ci{>p patrimonial en común 
tii tampoco particióp. proporcional en las ganancias y en las pérdi­
das ; sin que tampoco quepa apreciar la existencia de un contrato 
de cuentas en participació~,· porque no· se convino comunióp. pro­
porcional en las ganancias y en las pérdidas, como esa figu-ra jurí­
qica supone, a tenor del artículo 239 del Código de Comercio, ni se 
aprecia con nitidez jurídica la persona del gestor, cuyas caracterís~ 
tjcas son las ele ejecutar pcr cuenta ajena· operaciones de comercio,. 
pero actuando en nombre propio. 

En cambio -sigue diciendo--, concun-eu en el contr:ato las notas 
esenciales del de ejecución de obras, poniendo el wntratista la to-
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talidad de los materia:es·; y si a eso se añade que éste se dedica 
habitualmente a la confeccióu de. obras· análogas, han de aplicarse 
los apartados 4 y .S del artículo 18 del Reglamento y girarse liqui­
dación como compraventa ; y si bien se aprecia e·n el contrato un 
arrepdamiento de servicios con sustantividad ·propia, no tiene tras­
cedencia fiscal eu el caso, porque el precio está engoblado y por tanto 
es de ap:icar el tipo de tributación mayor, de acuerdo con el artículo· 
47 del Reglamento, que es el de· compraventa de bienes muebles. 

En cuanto a la exe11ción alegada y fm1dada eu que se trata de 
un contrato de venta de mercaderías, celebrado por correspondencia, 
<l1c-e el Central que no es aplicable, porque la· exención fiscal se re­
fiere a los meros pedidos de géperos prefabricados, que en d uso 
mercantil es corriente -realizar por carta. 

Al evacuar la parte recurrente el traslado de estas al~gaciones de 
la Dirección general, insistió en sus puntos. ele vista, y. especialmen­
te hizo hincar.>ié en estos puntos:: En el coiltrato de obras, el contra­
tista o ejecutor es el que corre con el riesgo, cosa que en el contra­
to discutido no ocurre, ya que en él la fabricacióp. y entrega de cris­
tanina se efectúa no por cuenta de Vidriera Mecánica, sino por la 
de la otra Empresa, o sea que se han hecho unas obras d~ cuenta 
y cargo del propieta:rio de lo ejecutado, lo cual es realizar obras por 
administracióp ; no siendo de cuenta' de Vidriera Mecánica los ma­
teriales empleados y sí de la otra parte, no puede tener el carácter,· 
de precio de compraventa la cantidad abe11ada como importe de 
coste y gastos de fabricación ; y que la {mica cantidad susceptible 
de tributación .es la recibida por Vidriera. 'Mecánica, como precio 
.Oe arrendamiepto de servicios en retribución del uso y aprovecha­
miento del servicio de fabricación d~l aludido producto. 

El Central, después de insistir en la inaplicación del concepto 
soci'edades y también del de cuentas en participaciÓ!l, analiza la po­
sible existencia de la s~iedad de ganancias a que se refiere el apar­
tado 25 del artículo 19 del Reglamento, o sea el cont-rato <cpor el 
cual -se 'hagan comunes o deban repartirse en la proporci6p conveni­
da el todo o parte de las ganancias o ntiliclades obtenidas, o los. pro­
ductos de bienes, ernpresas o negocios cletern'iin~dos ... ~. y die~ que 
aaunque el contrato participe ep sus efectos económicos de la So­
ciedad de l!anancias, no ha sido en ·cuanto a la causa o razón de lo 

~ • o 

convenido, que no f-ué una· a~ociación de personas· o sociedades para 
obtener u~· determinado lucro o ganancia, ~ino ei encargo dado por 
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una de éstas a otra para la fabricación de un producto -indu.strial, 
por insuficiencia de medios económicos para la obtención ·o produc­
ción del mismOD ; añadiendo que lo en realidad pactado fué aun 
verdadero contrato de ejecución de obras, ep. el que concurren cla­
ramente sus condiciones esenciales de que. el trabajo realizado- re­
sulte incorporado a upa cosa -en el caso actual de naturaleza .mue­
ble--, produciéndola o transformándola en sus cualidades, y que 
sea precisamente dicha producción o transformación el objeto del 
cont:ratou. 

A continuaci6!! dice que no ofrece Juda el hecho dei suministro 
de materiales, y se funda en, que la razón del contrato· fué principal­
mente la f;da de materiales para fabricar la cristanina ; en que si 
se tuvo en cuepta el precio de coste fué- porque había que adqui­
rir los materiales, ya que en otro caso se hubiera hablado sola1üente 
del pago del trabajo personal por la fabricación ; en que en el con­
trato se habla de suministro que efectúa Vidriera Mecánica, y en 
que lo normal es que el ejecutador de la obl,"a pop.ga el material, ·y lo 
contrario tendrÍa que constar de alguna manera fehaciente. 

Dice también que el hecho de que se exprese que la fabricación 
y venta del producto se realiza por cuenta de Vidriera E., e11 nada 
se opone a la existencia del suministro, porque no supone más que 
el hecho de que se cargan a la primera los gastos correspondientes 
<:.1 coste de fabricación, esto es, el tTabajo y materia:es. 

Supuesta la existencia del sumipistro de materiales, según lo 
razonado, es indiferente para el caso que concurra o no la existen­
cia de un arrendamiento de servicios personales, ya que en tal caso 
la calificacióp, seria también de compraventa, por aplicación del apar­
tado 4 del aTtículo 25 del Reglamento ; y si a ello se añade que el 
requisito de la habitualidad está fuera de duda, de acuerdo eón el 
apartado 6 del artículo 18, quedará claramente encuadrado el ·con­
trato en el de compraventa, conforme previenen los apartados .f. y 5 
del artículo 18 del mismo Reglamento. 

Respecto a. la -base liquidable, e! Tribuna! acept:t b señabda por 
la Direccióp general en sU: recurso, por sus· mismos razonamientós. 

En cuanto a la pretendida exención, a- tenor del número 8. 0 del 
artículo 6." del Reglamento, la Resolución. refuerza la argumenta­
ción dada por -la DiTección diciepdo que 110 se trata de la adquisición 
de productos prefabricados,. sino que se convino la fabricación de 
ellos, o sea que no se trata del. mero pedido de géneros y por· lo 
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1p.ismo la ·exención tampoco es de aplicar conforme al apartado pri­
mero del artículo 24 del -repetido Reglamento. 

Apte lo expuesto, nos limit~mos por nuestra parte a decir que 
después de las extensas alegaciones, en uno y otro sentido, que 
q9edan analizadas, nos parece innecesario insistir en ellas, y cre~­

mcs que la úpica consideración que. cabe hacer- es la de que las va­
rÍl!-S moda:idades y f~cetas que el contrato presenta, la mús a.cusa­
d¡t oesde el punto de vista jurídico-:{iscal es la de tratarse de llll 

('ontrato de suministro que, en virtud de las citas reglamentarias 
q.u!! se han transcrito, debe ~er liquidable por el poncepto de corr­
prav..:nta de muebles, si bieg no cabe desconocer que al la~!o ,k 
ese é•Specto también se destaca con bastante relieve en la convención 
la e gura de Sociedad que el Reglamento perfi:a en el aparta Jc 25 
de su artículo 19, cuando después de decir que se considerará como 
sociedad de ganancias el contrato por el cual se hagan comunes o 
deban repartirse en la proporción convenida eptre las sociedadc~ o 
personas contratantes los productos de bienes, empresas o negocios 
determinaqos, añade que si se copstituye una administración única 
común de los negocios, empresas o bienes de que se trate, se li­
quidará como constituc~ón de socic.dad por el valor total de los bie­
nes ; aquí lo aportado por una de las partes sería el permiso o la fa­
c~ltad de fabricar el producto de·que se t-rata, y por la otra el tra­
bajo y los materiales y dem!ts elementos necesarios para la fabri­
cación y obtepción de la mercadería, y el valor de los bienes estaría 
constituído por el valor en venta de lo producido, el cual serviría 
de base para girar la liquidación por constitpción de sociedad. 

Resol1,ción del, Tribunal Económico-A dtninistmtti'Vo Ce-nb:ral de. 6 
de 1!1YU'Íembrc de 1951. 

El arrendamiento de un local destinado a espect!tculos de ci!Je 
y, al mismo tiempo y en el mismo contrato privado, de algunos de 
lps elementos del negocio, tales como el mobiliario, utensilic-s, apa­
r::~,tps de proyección, grupo electr6gepo, etc., no puede ser declarado 
exento a j ítulo de tratarse de arrendamiento de finca urbana en 
dpcumento privado, porque la ley de Arrendamientos Urbanos dife~ 

rfncia los arrendamientos de viviendas o inquilinatos en .sentido 
estricto, de los de locales de negocio, y el Tribunal Supremo, en Sen-
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tencias de 13 de marzo de 1943 y 16 de marzo de 1948 reconoce la 
existencia de esos arrendamientos de empresa o industria cuando 
el objeto no es una mera reunión de cosas inconexas, sino un con­
junto de elementos formando un todo organizado para la realización 
de una finalidad productiva, sin que sea obstáculo lo que el arren­
damiento estipulado no abarque la orgapizaci6n completa de todos 
los elementos del espectáculo. 

LA REDACCIÓ~ 


